
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso, a fin de resolver el 

memorial allegado el 27 de febrero hogaño.  

 

Medellín, 01 de marzo de 2023. 

Jhon Wilmar Usma Varilla  

Citador  

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo primero de dos mil veintitrés 
 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CORPORACION INTERACTUAR 

DEMANDADO: Señor JOSE ORLEY ARROYAVE BETANCUR - OTRO 

RADICADO: 002-2021-00196-00 

ASUNTO: AUTORIZA CAMBIO DE DIRECCIÓN 

 

De acuerdo con el memorial que antecede, presentado por el extremo activo, visible 

en el archivo digital N° 04 del expediente de la referencia, por ser procedente SE 

AUTORIZA como nueva dirección de notificación al demandado, JULIAN DANILO 

ARROYAVE BETANCUR en la Avenida B0 No 31 A 146, Medellín – Ant., para 

todos los efectos legales pertinentes, de conformidad con el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se dispone REQUERIR, a la parte demandante, para que proceda a 

efectuar la notificación personal a los demandados, lo cual deberá realizar dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 

de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, en atención a lo 

contemplado en el artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ  

 



 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

009 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 2 de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


